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PROYECTO DE RESOLUCION 

 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo, para que a través de los organismos que 

corresponda, se ocupe del virus del dengue, el cual ha tenido un pro-

gresivo aumento de contagios en todo el país. 

 

1) Teniendo en cuenta que se acerca el clima cálido y de calor en nues-

tro país y es allí donde se presenta el mosquito dengue, solicito que 

se empiecen a tomar los recaudos necesarios para evitar la propa-

gación del mismo, el cual es transmitido por mosquitos hembra prin-

cipalmente de la especie Sedes aegypti y, en menor grado, de A. al-

bopictus. Dicho virus alcanzo su máximo brote entre julio de 2019 y 

abril de 2020 y ya se cobro varias vidas a lo largo de todo el país 

teniendo una capacidad de contagio altísima, en solo 30 días la ca-

pacidad de contagio tuvo un aumento de 700 % y los casos fueron 

considerados autóctonos.  

2) Solicito también hacer de publico conocimiento las medidas tomadas 

y llevadas a cabo sobre el tema en cuestión. 
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FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

                        Tal como lo comunique en el Proyecto de resolución 

presentado en el mes de abril del año 2020 pidiendo una serie de 

respuestas acerca de las medidas tomadas y a tomar por el tema 

dengue, traigo un segmento de aquellos fundamentos: “ el dengue es 

una enfermedad vírica transmitida por mosquitos que se ha propa-

gado rápidamente en los últimos años. Luego de variados estudios, la 

OMS indica que ante la prevalencia del dengue se estima que 3900 

millones de personas, de 128 países, están en riesgo de infección por 

el virus del dengue. 

Se transmite por mosquitos hembra principalmente de la especie Ae-

des aegypti y, en menor grado, de A. albopictus. 

Por otro lado, encontrando hoy los números esgrimidos por el Minisi-

terio de Salud de la Nacion respecto al tema, son alarmantes por ello 

solicito que se tomen medidas al respecto ya que el brote fue en au-

mento, siendo que en el lapso de 30 días la capacidad de contagio 

aumento un 700%, esto es aproximado un numero mayor a 12 mil 

personas. 

Entendemos que el país esta atravesando una situación sanitaria de 

emergencia consecuencia del COVID - 19 pero este crecimiento es 

preocupante y se esta dando en el todo el territorio nacional. Debe-

mos hacer un esfuerzo y tomar todos los frentes porque la sociedad 

necesita de nosotros y que apliquemos las herramientas que estén a 

nuestro alcance para cuidarlos. 


